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Asunto DECRETO BAREMO DEFINITIVO PSICOLOGO IGUALDAD (AUTOBAREMO)

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2023/07268, dictado en la 
fecha indicada en el pie de firma, por la 3ª TENENCIA DE ALCALDÍA.- REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA, EMPLEO Y RRHH, que se transcribe a continuación:

En cumplimiento de lo dispuesto en la base décimo primera de la convocatoria para la 
constitución de bolsa de trabajo de “Psicólogo/a de Igualdad” Grupo A, Subgrupo A1, 
por el sistema de concurso de méritos, cuyas bases fueron aprobadas por Decreto de 
Alcaldía de 24 de octubre de 2022; habiendo finalizado el plazo de 3 días naturales 
para la revisión o reclamación de la baremación provisional, sin que se hayan presentado 
reclamaciones, se procede a elevar a definitivo el resultado del concurso.

 En su consecuencia, y en virtud de las atribuciones que la legislación de régimen local 
otorga a esta Alcaldía, RESUELVO:

PRIMERO: Elevar a definitivo el resultado de la selección, una vez finalizado el plazo 
de reclamación por las personas participantes, a efectos de baremación del concurso de 
méritos, sin que se hayan presentado alegaciones.

SEGUNDO: Constituir bolsa de trabajo de “Psicólogo/a de Igualdad” Grupo A, 
Subgrupo A1, en el orden que se indica:

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN

***5246** Melo Burgos M.ª Carmen 8,687

***6326** Ramos Alfonso Jesús María 6,363

***3699** Otero Jurado Inmaculada 5,65
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TERCERO: Publíquese anuncio de esta resolución en el Tablón de Anuncios (Pza. de 
Gibaxa, nº 1) y web Municipal de este Ayuntamiento (www.utrera.org).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el mismo órgano que los hubiera 
dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el órgano correspondiente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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